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Dirección: Bocagrande, calle 4 No. 3 -204 Cartagena, Bolívar Colombia 

Correo electrónico: corales@parquesnacionales.gov.co 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722              

20266660001871 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 20266660001871 

Fecha: 06-05-2026 

Código de dependencia 666 
PARQUE NACIONAL NATURAL CORALES DEL ROSARIO 

Cartagena de Indias D.T Y C, Bolívar. 
 
Señora,  

ENERINA MOLINA MEDINA  
Isla Grande  

Archipiélago Nuestra Señora del Rosario 
 

ASUNTO:  Citación para diligencia de declaración ordenada como prueba dentro   
del expediente sancionatorio No. 066/2016. 

 

Cordial saludo, 
 

Esta Autoridad Ambiental le solicita comparecer a la oficina administrativa del 
Parque Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San Bernardo, ubicada en 
la ciudad de Cartagena, barrio Bocagrande, calle 4 No. 3-204, el día diecinueve 

(19) de mayo de dos mil veintiséis (2026), a las diez (10) de la mañana. 
 

Lo anterior, con el fin de que rinda su declaración dentro del expediente 
sancionatorio del asunto, conforme a lo dispuesto en el numeral tercero del 
artículo primero del Auto No. 207 del 18 de octubre de 2024, “por el cual se 

decreta la práctica de una prueba de oficio, se otorga carácter de prueba a las 
diligencias practicadas en el expediente No. 066 de 2016 y se adoptan otras 

determinaciones”. 
 
Para la diligencia de declaración, usted deberá asistir con su documento de 

identidad. Asimismo, se le informa que, si lo desea, podrá estar asistido por un 
abogado durante la práctica de la misma. 

 
Atentamente,  
 

 
 

CLAUDIA MARCELA SANCHEZ MEDINA 
Jefe de Área Protegida 
PNN Los Corales del Rosario y de San Bernardo 
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